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SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local por la que se 
transcribe relación de nombramien
tos interinos de Secretarios, inter
ventores y Depositarios, de Fondos 
de Administración Local.
En uso de las atribuciones que le 

confiere el articulo 202, párrafo se
gundo, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952 (modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958),

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los nombramientos interinos 
que se relacionan a continuación:

Secretarias de tercera categoría
Erla (Zaragoza), D. Segundo García 

Pérez.
Ibdes (Zaragoza), D. Lorenzo Cas- 

tejón Mateo.
Moros (Zaragoza), D'. Javier Capde- 

vila Mayoral.
Salillas de Jalón (Zaragoza), D. José 

L. Villar Sanabria.
TrasQbares (Zaragoza), D. Alfonso 

Aldea Marinero.
Velilla de Jiloca (Zaragoza), don 

Ataúlfo Joaquín Señor Espiago.
Villafeliche (Zaragoza), D.. Diego 

Manzano Abad.
Los Gobernadores civiles dispondrán 

la inserción de estos nombramientos 
en los “Boletines Oficiales” de las 
respectivas provincias, para conoci
miento de los nombrados y Corpora
ciones interesadas. " ' i

Se advierte a los nombrados que de
ben tomar poses’ón de las plazas ad
judicad $ dentro de los ocho dias 
hábiles siguientes a la publicación de 
su nombramiento en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, s¡ ésta se hallare en 
la rnisma provincia de su residencia, 
0 en el plazo de quince días, también 
hábiles, si fuere de oíra.

Conforme dispone el apartado-c) del 
articulo 35 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, el 
plazo de toma de posesión de los De
positarios nombré dos interinamente 
será el de sesenta días hábiles.

Se recuerda que no podrán solicitar 
nuevas interinidades durante los seis 
meses siguientes a la publicación de 
estos nombramientos.

Las Corporaciones interesadas remi
tirán a esta Dirección General copia 
literal^del acta de toma de posesión 
dentro de los ocho días siguientes a 
-aquel en que se haya efectuado. -

M'adrid, 5 de marzo de r962. — El 
Director general, José-Luis Morís.

(Del “B. 0. del E,” núm. 62, de 
■ 13 de marzo de 1962).

SECCION CUARTA

. • Núm. 1.457 

Recaudación de Contribuciones

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado de la zona de Ateca, a 
que corresponde el pueblo de Bor- 

" dalba; * . *

Hago saber: Que en .el expediente • 
general de apremio que me hallo ins- . 
fruyendo por débitos de contribución 
rústica de los años 1957 al 1960, 
ambos inclusive, he acordado y se han 
embargado las fincas de los deudores 
de [íeradero desconocido que a con
tinuación se expresan, habiendo de
signado a tal efecto las fincas si
guientes: ‘ .

Nicolás Utrilla Alcalde: Una finca 
en el paraje “La Sierra”, de cabida 
74 áreas 40 Centiáreas, que linda * . 
por el Norte, con caminos; Sur, Julián 
Fraile; Este, Vicépte, Moreno, y Oeste, 
camino.

Nicolás Utrilla íbáñez: Una finca 
en el paraje “Las Conchas”, da cabida 
66 áreas, que linda: por el Norte, con 
Ayuntamiento; Este, Eulalia Alonso; 
Sur, Eulalia Alonso, y Oeste, Emeterio 
Gil. ■

José Esteban (herederos) Una fin
ca en paraje “Cerrildo”, de cabida 
29 áreas 40 ce'iitiáreas, que linda. pnr ■ 
el Norte, con Miguel Fraile; Este, 
Sur y Oeste, con Ayuntamiento. •

Gregorio y Vicente Moreno'Cardes: 
Una finca en el paraje “Fuente Cañi
zar”, de cabida 72 áreas 70 centi
áreas, que linda: por el Norte, con . 
Salvador Gil; Este, Ayuntamiento; . 
Sur, Ayuntamiento, y' Oeste, Salvador 
Gil.

Juan Esteras Pérez (hereder .s): 
Una finca en el paraje "Cerro-Mira- •_ 
dor”, de cabida 2 hectáreas 46 áreas, 
que'linda: por el Norte, senda Peña 
Enguita; Este, Mariano "Esteras; Sur. 
Tomás Gregorio, y Oeste, Francisco 
Ibáñez.

Y comoquiera que los deudores re- . 
feridos no residen ni tienen represen- % • 

■ -
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tacibn en este pueblo, ni han parti- i 
cipado el-lugar de su residenci i o I 
las personas que les representen, :i 
pesar de estar referidos para eílü, 
según edicto publicado en el “Bele- 
tin Oficial” de la provincia número 
236, de. fecha 14 de octubre de 1961, 
se les notifica el embargo por medio 
del presente, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo quinto del ar
ticulo 84 del Estatuto de Recaudación 
vigente, y se les requiere para que en 
el plazo de quince días, a contar -ie ■ 
de el en que aparezca el presente, 
presenten en esta oficina los titulas 
de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiénto de suplirlos 

su costa.
Bordalba, 8 de marzo de 1962.—El 

Recaudador, Federico Lázaro Caballé. 
V.9 B.": El Jefe del Servicio, (ilegiblgj.

Núm. 1.457 ■

D. Federico Lázaro Caballé, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado de la. zona de Ateca, 
a que corresponde el pueblo de Al
bania de Aragón:
Hago saber: Que en él expediente 

general de apremio que me h^lo ins
truyendo ppr débitos de cOntribucióp 
rústica de los años 1957 al 1960, am 
bos inclusive, he acordado y je han 
embargado las fincas de los deudores 
de paradero desconocido que a con
tinuación se expresan, habiendo «• g- 
nado a tal efecto las fincas siguiénies.

Fcliga García Serrano: Una finca 
pastos primera en el paraje “Maja- 
cerrada” de 19 hectáreas 29 áreas y 
24 c^ntiáreas, que linda: por el Norte, 
Felipe García Serrano; Sur, Ayunti- 
miento; Este,' Felipe García Serrano, 
y Oeste, Felipe García Serrano.

Gregorio Moros Moros: Una viña de 
secano de tercera, en el paraje “Val- 
deparicio”, de cabida 64 áreas 40 cer- 
tiáreas, que linda: por el N'orte, José 
Corté- Bueno; Sur, Rosa Tárodo Bá- 
guena; Este, Rosa Tarodo Báguena, y 
Oeste, Antonio Casado Diez.

Antonio Sánchez: Una viña de se
cano de tercera, en el paraje “Valdé- 
parido”, de cabida 27 áreas 60 cent'- 
áréas, que linda: por Norte, Estado; 
Sur, Maximino Horna Arcos; Este 
Antonia Lázaro Moreno, y Oeste, con 
Pedro Marco Enrique.

Y comoquiera que ¡os deudores re
feridos no residen ni tienen represen
tación en e te pueblo, ni han partici
pado el Lugar de residencia o U5 
personas que los representen, a pesar 
de estar requeridos para ello, según 
edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial”-de la provincia número 236, de 

fecha I dé octubre de 1961, se Ies no
tifica' el embargo por medio del pre
sente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el. párrafo quinto del articulo 84 del 
Estatuto de Recaudación vigente, y se 
les requiere para que eñ el plazo de 
quince días, a contar desde el en que 
aparezca el presente, presenten . en 
esta oficina los títulos de propiedad 
de las fincas embargadás, bajo aper

. cibirnieilto de suplirlos a su costa.
Alhama de Aragón, 9 .marzo 1962.— 

El Recaudador, Federico Lázaro -Ca- 
balllic.— V.° B.9: .El Jefe del Servicio, 
(ilegible)

Núm, 1.457
D. Federico Lázaro taballé, Recauda- 

• der de contribuciones e impuestos 
del Estado de la zona de Ateca, a 
que corresponde al pueblo de Cer- 
vera de Cañada;

. Hago saber: Que en el expediente 
general de apr mió que me hallo ur 
truyendo per débitos de contribución 
rústica de los años 1957 al 1960, am
bos inclusive, he acordado y se 'han 
embargado las fincas de los deudores 
de paradero desconocido que a conti
nuación se expresan, habiendo desig
nado a tal efecto las fincas siguien
tes: ' ' •

■ M'iguel Alba: Una viña secano ter
cera en el pare e ' Vajdelacacgá”, ce 
cabida 43 áreas 76 centiáreas, que lid-" 
da: Por el Norte, Ayuntamiento; Este, 
término de Torralba; Sur,' Ayunta
miento, y Oest’e, Antonio Trigo Marín.

José y Hermenegilda Barbero Gó
mez; Una viña secano de tercera, en 

'el paraje “Llanas”, de cabida 1 hec
tárea 20 áreas y 45 centiáreas, que 
linda: por el Norte, Gregoria Romero 
y otros; Este, Darío Soria y otros; 
Sur, Miguel Bermejo Gar-cia, y Oeste, 
con Jorge Mir.

Ofelia Esteban Martínez: <103. fin
a c re:I secr; .o d tercera, en el pa

raje “Muela”, de cabida 92 áreas 26 
centiáreas, que linda: por el Norte, 

xhijos de José-Maria Aranda; Este, hi
jos de María Portero;, Sur, Cipriano 
Martínez Vela, y Oeste, con Jorge 
Mir y Jesús Abad.

Ofelia Esteban Martínez: Una fin
ca cereal secano tercera, en el pa
raje "Carramingomoros”, de cabula 7Á 
áreas 68 centiáreas, que linda: por el 
Norte, Ayuntamiento; Este Ayunta
miento; Sur, Manuel Lasa Abad, y 
Oesíe, Severia'no Royo y Venancio 
Martínez. x'

Ofelia Esteban Martínez: Viña se
cano de tercera en el paraje “Carra- 
teca”, de 1 hectárea 27 áreas'5 centi- 
áreas, que linda: por Norte, Ruperta 
Martín Azhar? Este, Juana Remacha 

García; Sur, senda, y Oeste, con hijos 
^íe- Juan Vicente Jiménez.
. Cesáreo Marín Gimeno.: Uña viñ í se
cano de quinta, en el . paraje "Loma 
Gorda”, de cabida 76 áreas 91 centi
áreas, que linda: por el Norte, T. Vi- 
Ilarroya; Este, Constancio Pérez; Sur, 
Ayuntamiento, y OeMe, con Ayunta
miento.

Cesáreo Maríp Gimeno: Una finca 
cereal secano quinta, en el paraje 
“Loma Gorda”, de cabida 67 áreas 2 
centiáreas, que-linda': por N'orte, 
Ayuntamiento; S t , Lucia Altabas Her
nández; Sur, Ayuntamiento, y Osste, 
Pedro Cestero Jiménez.

Cesáreo Marín Gimeno: Finca ce
real secano cuarta, en el paraje “Puen
te Natro”, de cabida 25 áreas 68 cen
tiáreas, que linda: por .el Norte, hj- 
jos de José-Maria Aranda y Socios de 
Alicantes; Este y Sur, Bárbara GÍme-\ 
no, y Oeste,, camino.

Cesáreo Marín Gimepo: Una finca 
cereal secano cuarta en el paraje’ 
“Zarzuela”, de cab¿da 25 áreas 32 cen
tiáreas, que linda: Norte y Este, con 
Ramón Cigüela y oíros; Sur, hijos de 
José-Maria Aránda y Socios de Al- 
mantes, y Oeste, Miguel Bermejo Gar- 
cia. ■'

Cesáreo Marín Gimeno: Una finca 
cereal -secano de cuarta, en el para
je "Carretera", de cabida 26 áreas 6 
centiáreas, que linda: por el Norte, 
Sur y Oeste, con José-Maria Aranda 
"y Socios de Abranles, y Esté, con ca
mino. ,

Victoriano Sebastián Cestero: Una 
finca cereal secano de quinta, en el 
paraje “Almantes”, de cabida 34 áreas 
37 centiáreas, que linda: por el Norte, 
Sur, Este y Oeste, con José-Maria 
Aranda y Socios de Almantes.

Viuda de Jesús Pérez Lasheras: Una 
finca cereal, secano de cuarta,' en el 
paraje dé “Con fi ti líos”, de cabida 1 
hectárea 16 áreas y 5 centiáreas, qhe 
linda: por ef Norte, viuda de Pascual 
Lorente; Este, Francisco Soria N’ar- 
vión; Sur, Josefa Liñán Marín, y Oes
te, con barranco.

Y comoquiera que los deudores re
feridos no residan ni tienen represen
tación en este pueblo, ni han parti
cipado el lugar de su residencia o 
las-persenas que los representen, a 
pesar de estar requeridos para ello, 
según edicto publicado en el “Bole
tín oficial" de la provincia núm. 240, 
de fecha 19 de octubre de 1961, se 
les notifica el embargo por medio del 
presénte, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo quinto del artículo 84 
d.J Estat- to de Recaudación vigente, 
y se les requiere para.que en el plazo 
de quince días, a contar desde el nn 
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. cfue aparezca el presente, presenten 
. en e^ía oficina L;s títulos de propie

dad de las íincas embargadas, bajo 
apercibir lento de suplirlos a su costa.

C( rvcra de la ^Cañada, 7 de marzo 
de 1962. — El Recaudador, Federico 
Lázaro. —B.s; El Jefe del Ser
vicio, (ilegible).

Níun. 1.456
I) . Federico Lázaro Caballé, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del Estado 
de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente que ins

truyo por débitos de contribución rústica 
correspondientes a los años de 1955 a 1960, 
ambos inclusive, del pudilo de Velilla de 
Jiloca, he acordado y se lian practicado 
los embargos de fincas a los deudores que 
a continuación se relacionan:

Lázaro Alejandre, hoy de Manuela Al
menara Lázaro:. Un campo cereal riego 
tercera, en la partida de “Villaiba”, de 
11’40 áreas, polígono 5, parcela 36, que 
linda; Al Nprte, municipio; Sur y Este, 
riego, y Oeste, Melquíades Simón

José María Cebrián Liarte y otros: Un 
campo árboles ribera, en la partida de 
"La Cal , de 44 áreas, polígono 7, par
cela 29, que linda: Al Norte, Sur y Este, 
río; Oeste, José María Cebrián y A. Simón..

Andrés Crespo: Un campo* cereal seca
no primera, en la partida de'"La Hoya de 

. las Minas ’, de 87’60 áreas, polígonó 9^ par
cela 77, que linda: Al Norte, José Espa
ña; Sur, José Pardos; Este, municipio, y 
Oeste, municipio.

Asunción Gállego Mola: Un campo ce
real riego tercera en la partida de “Vi- 
llalba", de 6’30 áreas, polígono 6, parce
la 141; que linda: Al Norte, Cayetano Ve- 
lilla; Sur, Este y Oeste, riego.

Teresa García Fuentes: Un campo cereal 
segunda. y frutal riego segunda, en la par
tida de “Ciempiedras”, de 27’60 áreas, po7 
lígono 10, parcela 97, que linda: Al Nor
te, ferrocarril; Sur y Este, término de Mo- 
rata, y Oeste, iglesia parroquial.

María Pérez Pardos: Un campo frutal 
riego segunda, en la partida de “Villal- 
ba", de 9,60 áreas, polígono 5, parcela 21, 
qtíe linda: Al Norte, Antonia Gimeno; 
Sur, Prudencio P: i'n; Eitc, riego, y Oes
te, Matías Pablo.

Pascuala Sebastián Maluenda: Un campo 
frutal riego, pastos cereal secano, en la 
partida de "Los Cerraos", de 70’40 áreas, 
polígono 6, parcela 93, que linda: Al Nor
te, Encarnación Lázaro; Sur, Angel López; 
Este, Angel Villamor, y Oeste, riego.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial en trámite de notificación, determina
da en el artículo 81 del vigente Estatuto 
de Recaudación, por lo que a fleudores fo
rasteros o desconocidos afecta' requiriéndo- 
les para que en"el plazo de ocho días, a 
contar desde el de la publicación del pre

sente anuncio, se personen en este expe
diente o designen persona que les repre
sente en la localidad, y presenten asimis
mo los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.

Calatayud, 9 de marzo de 1962. — El 
Recaudador, Lederico Lázaro.—V.‘< B?: El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 1.456
D. Federico Lázaro Caballé, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del Esta
do de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente que ins

truyo por débito de contribución urban i 
correspondientes a los años de 1957 a 1969, 
ambos inclusive, del pueblo de Jarque, he 
acordado y se han practicado los embar
gos de las fincas a los deudores que'a 
continuación se relacionan:

Juana Becerril y dos más: Una casa en 
la calle Mayor, sin número, de 18 metros 

| cuadrados, que linda: Por la derecha, con 
Agustín Sánchez; izquierda, con Marceli
no Sancho, y espalda, con Marcelino 
Sancho".

Justo Becerril Ibáñez: l n corral, en 
Guallén, que linda: Por la derecha, con 
herederos de José Gregorio Marqnina; iz
quierda, herederos de José Gregorio M ,r- 
quina; espalda, herederos de José Grego
rio Marquina.

Celestino Becerril Gregorio: Una casa 
en la calle del Barranco, de 25 metros cua
drados, que linda: Por la derecha, con 
León López; izquierda, con barranco; es
palda, con barranco.

María Chueca Ledesma: Una casa, en la 
calle Alta, de 18 metros cuadrados, que 
linda: Por. la derecha, con , calle; izquier' 
da, con Tomás Marquina, y espalda, con 
Pedro Cardiel.

Juan García Gregorio: Una casa en la 
calle Alta, de 20 metros cuadrados, que 
lírrda: Por la derecha, con baldíos; iz
quierda, con Policarpo Gran, y espalda, 
con • Policarpo Gran.

Ramón Gran Tejedor: Una casa en la ■ 
calle de San Martín, de 20 metros cuadra
dos, que linda: Por la derecha, con cálle 
Alta; por la izquierda, con Manuel Galán, 
y espalda, con Manuel Marco.

Gregorio Gran Laborda; Una casa, en la 
calle Alta, de 50 metros cuadrados, que 
linda: Por la derecha, con Cristóbal Bue
no; izquierda, con Bonifacio Vela, y es
palda, con María Franco. •

Ramiro Ibáñez Vela: Un corral en la 
partida de “Puntianas", de 140 metros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, con 
camino; espalda, baldío.^ c izquierda, con 
interesado. •

Sixto Marquina Navarro: Una casa en 
l/i calle de Torrecilla, de 50 metros cua
drados, que linda: Por la derecha, con

Manuel Sánchez; izquierda, con Marcelino 
Marín, y espalda, ron Alberto Vela.

Juan Sánchez Pérez; Una casa en la calle 
Alta, de 28 metro# cuadrados, que linda: 
Por la derecha, con calle Mayqg; izquicr- 
da, con Raimundo Ibáñez, y espalda, con 
Narcisa Navarro. . ।

Luisa Sánchez Royo; Una' casa en la 
calle Mayor, de 60 metros cuadrados, que 
linda: Por la derecha, con Pantaleón Ma
rín; izquierda, con callo Alfajarín, y espal
da, con Domingo Vrllarte.

Jesús lela García: Un corral en la calle 
del Castillo, que linda: Por la deretha.. 
con calle; izquierda, con Petra Villarte, 
y espalda, con Gregorio Becerril.

Juliana Vela García: Una casa en la 
calle Alta, que linda: Por la derecha, con 
camino; izquierda, con calle, y espalda, 
con Alejo Marquina.

Juana 1 ela García: Una casa en la calle 
del Castilip, que linda: Por la derecha, 
con calle; izquierda, con Gabriel Marco, 
y espalda, con calle.

Esteban Vela Marco: Una casa en la calle' 
Serrador, de 50 metros cuadrados, que lin
da: Por la derecha, con Serapio García; 
izquierda, con Serapio García, y espalda, 

. con Simón García.
Antonio Zapata García: Una casa en la 

calle de Enmedio, de 18 metros cuadrados, 
que linda: Por la derecha, con Félix Car
diel; izquierda, con María Velilla, y espal
da, con calle.

Lq que se publica en este periódico ofi
cial en trámite de notificación, determina
da en el artículo 8,1. del vigente Estatuto 
de Recaudación, por lo que a deudores 
forasteros o desconocidos afecta, requirién- 
doles para que en el plazo de ochó días, 
a contar desde de la publicación del 
presente anuncio, se personen en este expe
diente o designen persona que los repre
sente en la localidad, y presenten asimis ■ 
mo los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas. .

Calatayud, 9 de marzo de 1962. — El 
Recaudador, Federico Lázaro. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (ilegible).

. e • ♦

Núm. 1.456
I) . Federico Lázaro Caballé, Recauda- v 

de cohtribudones e impuestos del Esta
do de la Zon# de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente que ins

truyo por débitos de contribución urbana 
correspondientes a los años de 1954 a ?9 0 
ambos inclusive, del pueblo de Arúndiga 
he acordado y se han practica !o lo/ em
bargos de las fincas a los deudores gu'r 
se relacionan: . ■* •

José Barcelona Trasobares: Una cqss en 
Plazuela, que linda: Por la derecha, con 
Remigio Giménez; izquierda, con Antonio 
Gil, y espalda, con monté. .

Mariano Garza Trasobares: Una casa, en 
la calle de Alto Castillo, que linda: por 
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la derecha, con desconocido; izquierda, 
con José Garza, y espalda, con desconocido, 

. Florentino Martínez Lausín: Un pajar 
en el camino de. Ghodes, que linda: l’or 
la derecha, con Vicente Ostáriz; izquierda, 
con Fernando Pallares, y espalda, desco- 

■ nocido.
José Trasobares Cabello: Un pajar en 

“Eras Bajas", que linda: Por la derecha.- 
con Ambrosio Garza; izquierda, con Car
men Ibáñez, y espalda, con desconocido. 

Javier Trasobares Ostáriz: Una casa en 
calle del Arrabal, que linda: Por la de
recha, con María Ostáriz; izquierda, con 
Sebastián Trasobares, y espalda, con monte. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial en trámite de notificación, determi
nada en el artículo 84 del vigente Estatu
to de Recaudación, por lo que a deudores 
forasteros y desconocidos afecta, requirién- 
doles para que en el. plazo de ocho días, 
a contar desde el de la publicación del 
presente anuncio, se. personen en este expe 
diente o designen persona que les repre- 
snte en la localidad, y presenten asimismo 
los títulos de propiedad de fincas embar

- gadas.
Calatayud, 9 de marzo de 1962. — El 

Recaudador, Federico Lázaro. — Visto 
bueno: el Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 1.456
D. Federico Lázaro Caballé, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del Esta
do de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expediente que ins

truyo por débitos de contribución urbana 
correspondientes a los años de 1955 a 1960. 
ambos inclusive, del pueblo de Olvés, he 
acordado y se han practicado los embargos 
de fincas a los deudores que a continua
ción se relacionan:

Manuel Benedí Bravo: Una casa y corral 
jen la calle del Mesón, 40, de ^>0 metros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, con 
calle; izquierda, Ignacio Castillo, y espal
da, con Ignacio Castillo.

Domingo Crespo Fuentes: Una casa, y 
corral en la calle del Cerro, 6, de 60 me
tros cuadrados, que linda: Por la derecha, 
con Alejandro Clemente; izquierda, con 
José Gonzalo, y espalda, con Victono 
Peiró. .

Joaquín Millán Júlvez; Una casa y co
rral en la calle del Mesón, 20, de 85 me
tros cuadrados, que linda: Por la derecha, 
con Ignacio Castillo; izquierda, Joaquín 
Guerrero, y espalda, 'con Ignacio Castillo 

Joaquín Millán Júlvez: Un corral en la 
calle del Cerro, 7, de 40 metros cuadrados, 
que linda: Por la derecha, con Pilar Gue
rrero; izquierda, con Carmen Cabrerizo, 
y espalda, con Carmen Cabrerizo.

Joaquín Millán Júlvez: Un pajar en Cues
ta de Mesón (extrarradio), de 12 metros 
cuadrados, que linda: Por. la derecha, con 

Pablo Alava; izquierda, con camino, y es
palda, con Ambrosio Pérez.’

Joaquín Millán Júlvez: Un lagar y media 
bodega en la calle Mesón, 21, de 35 me
tros cuadrados, que linda: Por la derecha, 
izquierda y espalda, con Luis Bautista.

Leandro Melendo García: Una casa y 
lagar en calle de la Fuente, 15, de 113 me-, 
tros cuadrados, que linda; Por la derecha, 
con Pascual Muñiz; por la izquierda, con 
José Gonzalo, y espalda, con Prudencio 
Gil.

Anacido Morlanes Guerrero: Un corral 
en la calle del Cerro, 33, de 30 metros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, con 
Francisco Morlanes; izquierda, con Eme- 
renciano Gómez, y espalda, con baldíos.

Paula Sauz Moreno: Una casa y corral 
en la calle del Cerro, 23, de 48 metros 
cuadrados, que linda: Por la derecha, con 
Félix Marcos; izquierda, con Francisco 
Morlanes, y espalda, con Benjamín Pérez.

Lo que se publica en este periódico ofi- 
. cial en trámite de notificación, determi

nada en el artículo 84 del vigente Esta
tuto de Recaudación, por lo que a deu
dores forasteros o desconocidos afecta, re- 
qu¡riéndoles para qué en el plazo de ocho 
días, a contar desde el de lá publicación 
de este anuncio, se personen en este expe
diente o designen persona (pie les repre
sente eri la localidad, y presenten asimismo 
los títulos de propiedad de las fincas em- 

" bargadas.
, Calatayud, 9 de marzo de 1962. — El 

Recaudador, Federico Lázaro.—V.° B.0: El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

. SECCIOH QUINTA

Núm.- 1.501

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

COMISION DE QUINTAS 
: . DEL DISTRITO SEXTO
D. Antcnlo Beltrán Martínez, Presi- 
( dente de la Comisión de Quintas del 

Distrito Sexto de ésta ciudad;।
Hago saber: Q. ¡ instruido expedien

te en averiguación de la existencia 
y paradero de Jcsé Carod Martin, 
a los efectos de exceptuarse del ser
vicio de las armas su hijo , José 
Carod Lázaro, mozó del reemplazo 
de 1958, por haberse ausentado aquél 
del domicilio conyugal hace más de 
diez años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia ídguna de su existencia, 
se publica el presénte edicto en cum
plimiento a lo prevenido en el aj- 
ti cu lo 293 eri relación con el 276, del 
Reglamento para la ejecución dé la* 
L'ey de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de 
José Carod Martín: Edad cuando des- 
apareciój 27.años; estatura 1’70 me
tros; pelo rubio; cejas al pelo; ojos 
azules nariz recta; barba cerrada; 
boca grande; color sano; frente des
pejadas; señas particulares, ninguna.

Ropas que vestia cuando desapare
ció: Traje de pana marrón, camisa 
rayada, calcetines grises y alpargatas 
negras.

Zaragoza, 14 de marzo de 1962. — 
El Presidente, Antonio Beltrán.

Núm. 1.506 -

" COMISION QE QUINTAS 
DEL DISTRITO SEXTO

D. Antonio Beltrán Martínez, Presi
dente de la Coriiisión de Quintas del 
Distrito Sexto de esta ciudad; ■ 
Hago saber: Q -e instruido expedien

te en averiguación de la existencia 
y paradero de Celestino Lisbona Adán 
a los efectos de exceptuarse del ser
vicio de las arma? su hijo Celestino 
Lisbona Sánchez, mozo del reemplazo 
de 1958, por haberse ausentado aquel 
del domicilio conyugal hace más ^e 
diez años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, 
se publica empresente edicto en cum
plimiento a lo prevenido en ei ar
ticulo 293, en relación con el 276, del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.

Señas que han podido procurarse de 
Celestino Lisbona Adán: Edad cuando 
desapareció, 30 años; estatura 1700 
metros; pelo castaño; cejas al pelo; 
ojos pardos; nariz recta; barba ce
rrada; boca normal; color sano; frente 
despejada; señas particulares, nin
guna.

Ropas que vestia cuando desapare
ció: Mono de campaña.

Zaragoza, 13 de marzo de 1962. — 
El Presidente, Antonio Beltrán.

" Núm. 1.424

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la muy ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra- 

• da el día 21 de febrero de 1962.
Constituyóse la muy ilustre (.omisión 

Permanente en sesión'ordinaria de prime
ra convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las trece horas, bajo la presidencia 
del Ilmo.iSr, Alcalde, don Luis Gómez La
guna, con asistencia de los Tenientes de 
Alcalde: D. José-María Franco de Espés 
Domínguez, don Luis Blasco del Cacho, 
don Ricardo Mur Buil, don Antonio Bel- 
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Irán Martínez y D. Ricardo Malumbres 
Logroño. Secretario general, don Luis 
Arambtiro Berbegal, e Interventor de Fon
dos municipales, don Manuel González Si- 
marro y López,

Fue leída y aprobada el acia de la se
sión anterior sin que se formulasen obser
vaciones ni rectificaciones a la misma.

Excusaron su falta de asistencia los se
ñores Aparicio y Arribas, por impedírselo 
obligaciones ineludiLles.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter accidental peón 

ayudante a don Emiliano Ruiz Alonso.
—Aprobar escrito del Tribunal que ha 

juzgado la oposición restringida para la 
provisión de una plaza de sobrestante, 
nombrando para desempeñarla a don Dio
nisio Casañal Serrano. .

—Aprobar escrito del Tribunal que ha 
juzgado la- oposición restringida para la 
provisión de dos plazas de pesadores del 
Cuerpo de la Policía Sanitaria de Ah :stos 
actualmente J fes‘de Fielato, adjudi
cándola a D. Manuel Bailo Simón y 
D. Pedro Bielsa Oliete.

—Elevar a definitiva la adjudicación pro
visional de la subasta celebrada para con
tratar el suministro de impresos durante 
el año 1962.

—Aprobar relación de facturas por sumi
nistros y trabajos efectuados a la Corpo
ración.

—Requerir al Sindicato de Riegos de Vi- 
llamayor para proceder a la construcción 
de puentecillos o pasos sobre el escurridero 
de la “Sarda del Tejar”.

—Conceder a don Fernando Martín la 
parcela de viña que solicita a canon.

—Autorizar gl descepado de la parcela 
28-61 que solicita don Modesto Asín.

—Desestimar petición de don Conrado 
.Miranda de que se le conceda a canon te
rreno para edificar en el barranco del 
Bar, por improcedente.

—Acceder a la baja solicitada por don 
Esteban Layús de un terreno para edificio 
en el monte de Villamayor.

—Declarar cancelado el- aval prestado 
por el Banco Central a favor de don Al
berto Ucar para responder del pago de 
un puesto de venta al por mayor en el 
Mercado de Pescados.

—Declarar válida la subasta celebrada 
para adjudicar la construcción de tres man
zanas de nichos de alquiler y una de pro
piedad en el Cementerio Católico de To
rrero, adjudicándola definitivamente a don 
Miguel Ortillés Cubel.

—Conceder la pensión reglamentaria de 
jubilación a don Libório-Clemehte Gracia 
Carrillo, peón.

—Conceder a don Vicente Mercadal 
Monzón, Ingeniero de Servicios Industria
les, la pensión reglamentaria de jubila
ción.

—Abonar a doña Joaquina Amas Miguel 
los haberes devengados y no percibidos 

por su difunto esposo, don Manuel Villa- 
nova Grao, jubilado.

—Abonar a doña María46iisa Gallón 
Soláns las cantidades devengadas y no 
percibidas por su hermano Casimiro Ga
llón, jubilado fallecido.

—Quedar enterada del fallecimiento • del 
ayudante de matarife don Julián Bayona 
Herrero. . , . ■ -

Conceder la ayuda por natalidad a don 
Zacarií-is Alba Ibáñez, ayudante da 
btmbero,

—Conceder la ayuda por natalidad' a 
don Salvador Morer Millán, mat trife.

—Conceder ayuda por natalidad a don 
José Lite Marqués, chofer del Parque de 
Tracción Mecánica.'

—Conceder a don Santiago Gaya An
drés, ayudante de matarife, la ayuda por 
natalidad.

—Abonar la.'/horas extraordinarias tra
bajadas por el personal del Negociado de 
Estadística que se indica en la confección 
del censo de requisición militar.

—Abonar a la Facultad de Medicina los 
gastos ocasionados en dicho establecimien
to por el funcionario municipal don An
gel Clavero Polo

—Abonar al • Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia los gastos oca
sionados en dicho establecimiento por el 
(funcionario municipal doña Consuelo 
Ubieto Gracia.

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de .Gracia los gastos oca
sionados en el mismo por el funcionario 
municipal don Dionisio Martínez Vela.

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de- Gracia los gastos oca
sionados en el mismo por don Pascual 
Duran Villagrasa, funcionario municipal.

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia los gastos oca
sionados por doña Josefa Pinedo Sánchez, 
esposa del empleado municipal don Lucia
no Pérez,

—Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia los gastos oca
sionados en el mismo por doña Rudesin- 
dá Jaime Pérez, esposa del funcionario 
municipal don Juan Belsué.

—Abonar a don Benito Tenas García 
los gastos ocasionados en la intervención 
quirúrgica a que ha sido sometido. ■

.—Desestimar la petición formulada por 
don Antonio Cubero Fernández, guardia 
municipal, sobre abono de gastos' por ojie- 
ración de su esposa, por improcedente.

—Quedar enterada del oficio del Direc
tor de la Escuela Municipal de Jota en 
el que comuiiic.i el fallecimiento del Pro
fesor y Secretario de la misma D. José 
Vázquez Palos, y haberse encargado ac
cidentalmente de dicha Secretaría el "'au
xiliar de la Escuela don Manuel Gracia 
Moncayo. .

—Conceder el servicio de asistencia 
médico-farmacéutica a don Antonio La- 

hoz Mendoza, alguacil del Ayuntamiento 
de Moneva, y a don Francisco Lapeña 
Ruiz, cabo de la Policía Municipal de 
Soria.

—.Aprobar convocatoria y programa para 
la provisión, mediante oposición libre, de 
siete plazas de guardias municipales.

Llevar a cabo las reparaciones preci
sas en la instalación de luz de la escue
la de Moverá.

—Efectuar • el pintado de la escuela de 
San José de Calasínz.

Llevar a cabo el arreglo del tejado 
dé la escuela Lugarico de Cerdán.

—.Adquirir una imagen de Nuestra Se
ñora del Pilar con destino a la Archico- 
ffradía de Damas de Nuestra Señora del 
Pilar en la ciudad de Cali (Colombia).

—Abonar las. subvencione^ siguientes: 
a la Jefatura Provincial del Movimiento 
y a la Junta para lá Defensa de la Ense
ñanza Católica.

—Aprobar la liquidación de nueve car
gos de la Agencia ejecutiva.

—Aprobar cuentas justificadas rendidas 
por los siguientes señores: Superiora de 
la Casa de Amparo, don Manuel-Colman, 
Inspector de Veterinaria, Matadero, Bi
blioteca Pública, Servicios Industriales. 
Casa de Socorro, Albergue Municipal, 
Conserje de la Casa Con istorial, Direc
tor del Instituto de Higiene, Escuelas de 
Andrés Oliván, Venta Olivar, Montañana, 
Miralbueno, Cantarranas, San Agustín, Ca
lixto Ariño, San Juan de Mozarrifar, Gi- 
meno Rodrigo, Mariano de Cavia, Julio 
Cejador, Torremedina, Patricio Borobio, 
Montañana, Val de Lugarico, Cosme Blas
co, Tomás Alvira, .niñas; Santa Isabel 
(niños), Casetas, Cartuja de Aula Dei y 

^Luis Vives.
—Recibir jirovisionalmente las obras de 

instalación de abastecimienU) de agua y 
alcantarillado en la parcelación del Ca- 
miíio de San José- y Lapuyade.

—Recibir provisionalmente las obras de 
habilitación de Casa-Alcaldía del barrio 
de Villamayor.

—Devolver a don Luis Argente Llanas 
la fianza definitiva que constituyó como 
adjudicatario de las obras de encauza- 
miento y cubrimiento parcial de la ace
quia del barrio de Jas Fuentes.

—Adjudicar mediante concierto directo 
las obras de pavimentación de aceras 
frente al número 32 del Paseo de las Da
mas a “Fomento de Obras y Construccio
nes", S. A., por la cantidad 4e pesetas 
7.955’39 .

—Adjudicar directamente las obras de 
revestimiento con cercos de pino en el 
edificio de la nueva Casa Consistorial a 
D. Higinio Marco Chóliz, por la cantidad 
de 66.275 pesetas.

—Adjudicar mediante concierto directo 
las obras de pavimentación de aceras en 
uno de los de la calle Jiménez Soler, en
tre la.- de Pedro Cerbuna 'y Arzobispo 
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Apaolaza, a "Fomento de Obra-; y Con -
tracciones", S. A., por la cantidad de pe
setas 18.504’07 pesetas

—Celebrar subasta a fin dé contratar, 
las obras de instalación de alumbrado pú
blico eléctrico en la transformación del 
Paseo de Pamplona en avenida.

—Seguidamente se acordó hacer constar 
en' acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de doña Joaquina 
Callizo Ramos (q. e. p. d,), hermana po
lítica del Teniente de Alcalde don Ma 
riano. Arribas, y expresarlo así al citado 
señor y distinguida "esposa, y así se 
acordó. ■ /

—Felicitar al doctor don Manuel Ron
cales Cativiela por haber ingresado como 
Académico numerario en la Real de Me
dicina, y así se acordó por unanimidad..

Hacer constar en -neta la satisfacción 
corporativa por la brillantez que ha teni
do la Asamblea de Entidades Culturales, 
de las Diputaciones, que ha tenido lugar 
en nuestra ciudad, y propuso felicitar al 
limo. Sr. D. Antonio Zubiri Vidal, como 
Presidente^ de aquella entidad y de la 
Institución “Fernando el Catcílico", por 
el éxito obtenido, e igualmente al Tenien
te de Alcalde don Antonio Beltrán, que 
tanto ha contribuido a la brillantez de 
los actos celebrados, y así se acordó.

Se levanó la sesión a las trete horas 
treinta minutos. .

Zaragoza, 23 de febrero de 1962. — El 
Secrethrio general, Luir, Aitmiburo. —• 
V." B.": El Alcalde, .Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.424 .
Relación de los extractos de los acuerdos 

adoptados por la muy ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 28 de ■febrero de 1962.
Constituyóse la muy ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria de prime
ra convocatoria en la Sala Consistorial, 
siendo las trece horas veinticinco minu
tos, bajo la presidencia del limo, señor 
Alcalde-Presidente, don Luis Gómez La
guna, ton asistencia de los Tenientes de 
Alcalde: don José Paricio Frontiñán, don 
José-María Franco de Espés Domínguez, 
don Luis Blasco del Cacho, don Mariano 
Arribas Fuertes, don Ricardo Mur Buil, 
don Antonio Beltrán y don Ricardo Ma- 
lumbres Logroño. Secretario general, don 
Luis Aramburo Berltegal, e Interventor de 
Fondos municipales, don Manuel González- 
Simarro y López.

Fue leída y aprobada "el acta de la se
sión anterior sin que se formularan obser
vaciones ni rectificaciones a la misma.

Seguidamente se .acordó:
Nombrar interinamente chofer del Servi

cio de Bomberos a don Valero Vidal Fer
nández. '

—Aprobar relación de facturas por su
ministros y trabajos efectuados a la Cor 
poración.

—Conceder tierra de cultivo a canon a 
don Miguel Monforte, don Mariano Los- 
tao y don Matías Gracia.

—Desestimar petición de don Mariano 
Lacosta que solicita se le concedan a ca
non parte de unas parcelas -que se encuen
tran yermas en Villamayor, por considerar 
improcedente esta concesión.

—Autorizar a don Manuel Anúdón para
dedicar a viña la parcela 46-256 de Villa- 
mayor. . • .

—Desestimar la petición de don José 
Polo de que se anule recibo por c^anon de 
cultivo, por improcedente. '
-- Adjudicar a don Julián Blasco Ruja 

dolí las obras de reparación de varias de
pendencias del Matadero municipal.

—Desestimar petición de don-Julián Gar
cía Ortiz sobre ocupación de la caseta 299 
de Torrero, ya que no reúne las debidas 
condiciones de habitabilidad.

—Jubilar por imposibilidad física p doña 
Concepción Fernández González, matrona 
de la Policía Sanitaria de Abastos.

—Conceder la pensión reglamentaria de 
jubilación a don Máximo Blanco Gascón, 
oficial albañil. .,

—Conceder la pensión reglamentaria a 
doña Joaquina Amas Miguel, viuda" del ju
bilado don Manufe^ Villano va Grao.

—Aprobar Acoplamiento de personal del 
Cuerpo de la Policía Sanitaria de Abastos, 
de conformidad con la nueva plantilla.

—Abonar la asistencia médico-farmacéu
tica a doña Consuelo Ubielo Gracia, Jefe 

^le Negociado jubilado, en el Instituto 
“Pedro Mata", de Retís, con cargo al servi
cio de asistencia médico-farmacéutico.

—Abonar las horas extraordinarias tra
bajadas por él personal que se indica de 
Ja Dirección de Vialidad y Aguas.

’ —Aprobar convocatoria y programa para 
la provisión, mediante oposición libre, de 
una plaza de oficial albañil.

--Aprobar convocatoria y programa para 
la provisión, mediante concurso de méri
tos, de una plaza dé Cabo del Cuerpo, de 
la Policía Municipal.

—Abonar a la Compañía Telefónica Na
cional la cuota por instalación de un telé
fono en el grupo escolar “Valentín Zabah"

—Abonar a doA^Sérapio Martínez López 
el importe de la factura por colec&eión de 
cristales en el grupo escolar "Rosa "Arjó"

—Efectuar las reparaciones necesarias en 
las- tuberías de desagüe de la escuela "Ra
món Pignatelli”.

. —Llevar a cabo las obras de reparación 
necesarias en la calefacción del grupo 
escolar “Andrés Manjón".

—Adquirir dos proyectores y dos magne
tofones" para mejora de medios pedagógi
co# en las escuelas.

—Quedar enterada de los servicios pres
tados por eb Cuerpo de la Policía Munici
pal durante el pasado mes de enero.

—Abonar las subvenciones siguientes: Je
fatura Provincial del Movimiento, Damas 
Catequistas y Junta de Señoras para el me
joramiento moral y social de la clase 
obrera. ,

—Aprobar relación de gastos menores 
presentada por la Depositaría de Fondos 
Municipales, respecto al ejercicio de 1961.

—Aprobar cincuenta cargos de la Agen
cia Ejecutiva.

—Devolver a don Felipe Santaflorentina 
la fianza definitiva que constituyó para 
responder de la ejecución de las obras de 
alcantarillado y abastecimiento de agua de 
la calle “B" entre el Paseo de María Agus
tín y la calle Madre Rafols.

—Elevar a definitiva la adjudicación que 
en el acto de la subasta s q  hizo a favor de 
“Fomento de Obras y Construcciones", so
ciedad anónima, de ’ las obras de pavimen
tación de la calle Doña Blanca de Nava
rra por la cantidad de' 354.000 pesetas.

—Adjudicar mediante concierto directo 
las obras de cubrimiento de la acequia de 
las Adulas y diversas obras de embellecí 
miento entre la Avda. de los Bearneses y 
Cabezo de Buenavista con don Pedro Fun- 
cia por la cantidad de 41.305’58 pesetas y 
con don Narciso Teistán por 20.048 pesetas.

—Ampliar lys obras de pavimentación 
de la calle Duquesa de Villahennos.:, entre 
Franco y López y Don Pedro de Luna, 
por la cantidad de 42.524’28 pesetas, y apro
bar la certificación correspondiente.

—Seguidamente se acordó hacer constar 
en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de don Férnando Bol- 
irán Ciércoles (q. e. p. d.), que fue Con
cejal de esta Excma. Corporación muni
cipal, ■ y expresar el más sentido pésame 
a los hermanos del finado,, y así se acordó.

Se levantó la sesión a las trece horas 
cuarenta minutos. '

Zaragoza, 2 de marzo de 1962. — El Se
cretario general, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.514 t

Audiencia Territorial

PRESIDENCIA
De conformidad con lo dispuesto en 

eFardculo 67 del Decreto orgánico de 
24 de febrero de 1956, se anuncia a 
concurso la .provisión de los cargos 
de Juez de paz sustituto de Chodes y 
Juez de paz propietario de Undués 
Pintapo, declarados vacantes por 
acuerdo de lá Sala de Gobierno, al ser 
admitidas las renuncias de los que 
vienen desí áipenándolos, a fin de que 
los "aspirantes presenten solicitudes, 
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documentadas, ante el Juzgado de 
primera instancia respectivo durante 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este con- 

• curso en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 16 de 
' jnarzo de 1962. — El Presidente, Je

sús Riaño Goiri. — P. S. M.: El Secre
tario de Gobierno, Gonzalo González 
y González. '

Sección Provincial 
de Administración Local

ACLARACION
En la circular publicada en el “Bo

letín Oficial” número 64, de fecha 20 
del corriente mes, número de regis
tro 1.474, eí último párrafo, por error 
de imprenta, quedó asi:

"Se advierte a los señores Secreta
rios que la remisión de los datos inte
resados...”

Copiamos dicho párrafo en su inte
gridad tal como debe de quedar:

“Se advierte a los señores Secreta
rios que la no remisión de los datos 
interesados agravará la falta én que 
puedan haber ya incurrido por no ha' 
bcr fojmulado en tiempo y forma la 
advertencia de ilegalidad ni haber da
do cuenta de los hechos a los organis
mos superiores”.

SECCION SEXTA

' Núm. 1482
EL FRAGO

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento la supresión del bodquín de 
urgencia, podiendo présenlar ios 
vecinos las reclamaciones que esti
men convenientes.

El Frago, 14 de marzo de 1962.— 
El Alcalde. Ant nio Beamonte.

Núm. 1.519
LUES1A

No habiendo comparecido el mozo 
Ádclfp Jiménez Jiménez, hijo de Mi
guel y de Pilar, que nació el día 17' 
de enero de 1941, incluido en el alis
tamiento por este"Ayunfamiento para 
el año actual, como natural de esta 
villa, a los actos de rectificación de
finitiva, cierre y declaración de sol
dados, que tuvieron lugar en la Casa 
Consistorial los días 28 de enero, 11 
y 19 de febrero, y declarado prófu
go pox el Ayuntamiento, se .cita por 

la presente al referido mozo, en ig
norado paradero, para que asista per
sonalmente, o por medio de persona 
que legalmente lo represente, al acto 
de clasificación de los mozos del re
emplazo del actual año 1962, que ten
drá lugar el dia 17 de abril próximo, 
a las nueve treinta horas, en ios lo
cales de la Junta de Clasificación y 
Revisión de la Caja de Recluta nú
mero 42 de Zaragoza, rogando a cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la existencia y paradero dél indicado 
mozo se sirva comunicarlo a esta Al
caldía con el mayor número de datos 
posible.

Luesia, 15 de marzo de 1962. — El 
Alcalde, (ilegible).

N'úm. 1.493 .
PINA DE EBRD

Con la debida autorización del Dis
trito Forestal de Zaragoza se anun
cia la tercera subasta para optar al 
aprovechamiento de maderas y leñas 
del monte df utilidad pública deno
minado "Restos del Comúu”, partida 
"La Armuela”, del término municipal 
de Monegrillo, con la rebaja del 20 % 
o sea con el tipo en alza de 

’ pesetas 46.680, quedando vigentes las 
demás condiciones que constan en el 
anuncio inserto en er"BoIetíh Oficial” 
de la provincia número 20, correspon
diente al dia 25 del pasado mes de 
enero, admitiéndose las proposicio
nes durante el plazo de diez días há- 
biles^ a contar de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante las horas de ofi
cina. •

Lo que se hace público* para gene
ral conocimiento.

Pina do Ebro, 13 de marzo de 1962 
El Alcalde, 'Manuel Aznárez.

Núm. 1.492
' TAUSTE

D. Jesús Lorente Usán ha solicitado 
de este, Ayuntamiento la devolución 
de la fianza que depositó para res
ponder como arrendatario de los pas
tos del monte “Val de las Muías”, de 
este término.

Lo que se hace público, de confor
midad a k) dispuesto en el art. 88 
del vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
para que en el plazo de quince días, 
puedan presentar reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho 
uxigible al solicitante por razón de 
contrato. .

Tauste, 15 de marzo de 1962'.— El 
Alcalde, Antonio .faraute Bajarte.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

r eq u is it o r ias

Buju ajercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no urescnlaKse 
ios procesados que a conrinuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar de^de el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
unte el Juez o Tribunal que se señala, 
e les cita, llama y emplaza encargán

dose a todas las Autoridades y Agente* 
de la Policía judicial procedan a -a 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los- rr ■ 
ti culos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley c a 
Enjuiciamiento Militar v de Marina.

N'úm. 1.421
FERNANDEZ HURTADO (Félix), de 

28 años, casado, soldador, hijo de Ju
lián y Calendaría, de Alesano (Logro
ño), sin domicilio; y GRACIA BLASCO 
(Domingo), de 25 años, soltero, peón, 
hijo de Domingo y Josefa, natural de 
Albalate, sin domicilio, procesados por 
la causa del Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza, húmero 467 
de 1961, sobre/alzamiqnto de bienes, 
comparecerá en término de diez días 
para notificarles el auto de su proce
samiento y recibirles indagatoria, 
constituyéndose en prisión.

Núm. 1.478

PAUL N'EBO, mayor de edad, súb
dito francés, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en el Juzgado 
comarcal de Calatayud para que abo
ne las responsabilidades que le resul
tan impuestas en juicio de faltas nú
mero 115 de 1961, por daños.

Núm. 1.509

MARTINEZ RU1Z (Félix), del que se 
desconocen las circunstancias, pero si 
que es delincuente habitual, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza en término de 
diez días para constituirse en prisión 
y practicar las ^emás diligencias en 
sumario que se le instruye con el nú
mero 28 de 1962, sobre hurto.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

N'úm. 1.513

JUZGADO NUM. 2
D. Nicolás Martin Perreras, Magistra

do, Juez de instrucción del Juzga
do número 2 de los de Zaragoza; 
Hago saber: Que para pago de res

ponsabilidades impuestas a Miguel 
Sebastián Martínez, en causa sobre 
muerte, número 288 de 1955, se saca 
a la venta en pública subasta por ter
cera vez y sin sujeción a tipo: .

Un automóvil “Biscuter”, marca 
“Voisin”, motor A. N. 1.063, matricula 
Z-l 1.059, de dos asientos. Tasado en 
pesetas 23.000. .

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, a las doce horas del dia 
12 de abril próximo, se. hacen las ad
vertencias siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los iicitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado 
el lo por 100 del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, y ácre- 
ditar documental mente su personali
dad; que podrá hacerse licitación a 
cajidad de ceder el remate a un ter
cero; que el vehículo se halla deposi- 
tadu en poder del .vecino de Cetina 
(Zaragoza) D. Miguel Sebastián Este
ras.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a quince de marzo.de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Juez, 
Nicolás Martin.—• El Secretario, Fran
cisco Solchaga. .

Núm. 1.542
B O R J A

De orden d i Sr. Juez del partido y 
en cumplimiento de proveído recaído 
en el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el núm.ro 76‘de 1959, so
bre robos y hurto, contra el procesado 
Angel López Gorretó, por la presente 
se cita a Pedro"Moreno Molina y Miguel 
González, para que en término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado a fin 
de prestar declaración como inculpados 
en el referido sumario, previniéndoles 
que de no hacerlo les paraiá el perjuicio a 
que hubiere lug.r énjderecho,

Borja a dieciséis de marzo ce mil no 
vecientos sesenta y dos - El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.513

BORJA
En virtud de lo acordado en el su

mario instruido por este Juzgado con 
el número 76 de 1959, sobre robos y 
hurto, y de orden del señor Juez, por 
la presente se deja sin efecto el edic
to publicado en este '‘Boletín Oficial” 
de la provincia de fecha 2 de enero 
de 1960, número 1, toda.vez que ha 
sido habido el procesado Angel López 
Gorreto. ■ , "* -

Dado en Borja a dieciséis de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.516
CASPE

El Sr. D. José Fernando Martmez- 
Sapiña Montero, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y 
su partido;
Hago saber: Que en providencia de 

este dia dictada en los autos de jui
cio de mayor cuantía, a instancia de 
D. Jesús Moré García, contra don 
Agustín Camón Cebrián, hoy en eje
cución -de sentencia, he ordenado sa
car a pública subasta por término de 
veinte días los siguientes bienes em
bargados al ejecutado:

Un campo huerta en partida “Cabo 
de Vaca”, con una torre pequeña de 
un piso, de 20 áreas 34 centiáreas. 
Linda: Al Norte, con M'anuel Torres 
y Carmen Camón; Sur, José Camón; 
Este, Manuel Samper, y Oeste, Manuel 
Cirac. Tomo 57,' Hbjo 29 de Caspe, 
folio 21 vuelto, finca 3.392. inscrip
ción segunda. Valorado, en 25.000 pe
setas.

Una casa en extramuros de Caspe, 
partida “Sanchuelo”, llamada también 
de “Fayón”, bajo, sin núm. Se com
pone de dos plantas, una firme desti
nada a almacén y otra alzada desti
nada a vivienda. Mide una extensión, 
de setecientos cincuenta metros cua

drados, de la que oc pa la casa no
venta y cinco metros cuadrados, des
tinado el resto de la superficie a co
rral. Linda: Al Norte, Felipe Montané; 
Sur y Este, camino, y Oeste, monte 
del Ayuntamiento. Tomo 84, libro 42 
de Caspe, folio 93, finca 5.283. Ins
cripción segunda. Valorada en pese
tas I25.C00.

Total, 150.000 pesetas. s

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala cíe audiencia de este Juzgado el 
dia 12 de abril próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, sien 
do el valor tipo el ya expresado; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras- partes de su avalúo. 
Para "tomar parte en la subasta de
berán los limitadores depositar en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por ICO del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Caspe a trece de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos. — El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.530 

REGION AEREA PIRENAICA

Junta Regional de Adquisiciones
El día 17 de abril de 1962, a las 

once horas, en el local de la Junta 
de Adquisiciones (Calvo Sotelo, 4, pri
mero izquierda), se celebrará subasta 
para el suministro de combustible pa
ra hornos para el Servicio de Panifi
cación de Logroño, por un importe de 
36 000 pesetas.

La documentación podrá examinarse 
en las oficinas de la citada Junta, en 
el Parque de Intendencia del Aire dé 
Zaragoza y en el Depósito de Inten
dencia del Aire de Logroño.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 12 de marzo de 1962. — 
El Secretario, Teodoro Azcona Súber- 
viola. . - .
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